
 

 

DOCUMENTO N° 001 - PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

GEFPU-CF 002 2026 
 
Diseñar y elaborar un plan de acción estratégico regional para el manejo integrado y compartido de los 
recursos naturales de la cuenca Putumayo-Içá, y la propuesta de su esquema o estructura de 
gobernanza 

 
A continuación, se da respuesta a las observaciones presentadas por algunos interesados en el 
proceso; las preguntas se transcriben de la forma en que fueron expuestas: 
 

# Pregunta 
 

Respuesta 

1 En la etapa posterior a la EOI, 
correspondiente a la solicitud de 
propuestas, ¿es posible que una firma 
consultora seleccionada pueda conformar 
una APCA con otra firma para la 
presentación de su propuesta? 

Si una firma consultora de la lista corta considera 
que puede enriquecer sus conocimientos técnicos 
para el trabajo asociándose con otros consultores 
mediante una APCA o como Subconsultores, podrá 
hacerlo ya sea con a) Consultores de la lista corta, o 
b) consultor(es) no incluido(s) en la lista corta.  
Cuando se una a firmas no incluidas en la lista corta 
en una APCA, el Consultor de la lista corta deberá ser 
el integrante principal del grupo. Si diversos 
Consultores de la lista corta se asocian entre sí, 
cualquiera de ellos podrá ser el integrante principal. 
En todos los casos, el Consultor de la lista corta 
deberá obtener la aprobación escrita del 
Contratante antes de presentar la Propuesta. 
 

2 En caso de que lo anterior no sea viable, 
actualmente nos encontramos 
adelantando conversaciones con un 
posible aliado. Por ello, quisiéramos saber 
si sería posible solicitar una extensión del 
plazo para el envío de la EOI, con el fin de 
conformar la APCA desde esta etapa del 
proceso. 
 

La extensión del plazo ya fue realizada hasta el 10 de 
abril de 2026.  Ver adenda N° 1 (adjunta) 

3 Con respecto al trabajo de campo, 
agradeceríamos nos pudieran indicar si 
tienen previsto un rango estimado del 
número de visitas que se realizarían a cada 
uno de los cuatro países que conforman la 
cuenca. 

La firma consultora deberá proponer la metodología 
para garantizar el cubrimiento de los cuatro países 
de la cuenca. Esto cuando le sea solicitada la 
propuesta en caso de ser considerada la firma en el 
primer lugar de la lista corta. 
 
No obstante, se estima pertinente contemplar al 
menos dos visitas en momentos distintos de la 
consultoría, los cuales serán parte de su propuesta 
y su presupuesto, así como un par de espacios 
plenarios con representantes de todos los países. 
Para estos últimos espacios, el proyecto financiará 
los desplazamientos y alojamientos de los 
participantes; por su parte, el consultor deberá 
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encargarse de la facilitación y de la logística 
asociada. 
 

4 Con el presente correo, queremos 
consultar si, como alternativa asociativa 
(APCA), es posible constituir uniones 
temporales o si, definitivamente, el 
modelo debe ser mediante consorcio. 

Las firmas consultoras que participan en contratos 
financiados por el Banco pueden conformar 
asociaciones temporales con empresas nacionales 
o extranjeras para mejorar sus calificaciones y 
capacidades. Las APCA pueden ser de largo plazo 
(independientes de un proceso de adquisición en 
particular) o conformarse para participar en un 
proceso de adquisición específico. Todos los 
miembros de una APCA serán conjunta y 
solidariamente responsables por la totalidad del 
contrato. 

APCA se entiende una asociación con o sin 
personería jurídica distinta de la de sus integrantes, 
conformada por más de una entidad, en la que un 
integrante tiene la facultad para realizar todas las 
actividades comerciales de uno o de todos los 
demás miembros de la asociación y en nombre de 
ellos, y cuyos integrantes son solidariamente 
responsables ante el Contratante por el 
cumplimiento del Contrato. 

 

5 Asimismo, es posible conocer la 
descripción y alcance de los modelos 
planteado en la invitación pública o si WCS 
cuenta con plantilla modelo para forma 
asociativas. 
 

Se anexan los formatos requeridos para la 
manifestación de interés, en los cuales se incluyen 
este tipo de formas asociativas. 

6 Si presento la oferta como organización 
ecuatoriana, dado que tengo una 
compañía para el efecto, ¿Debe incluir en 
la propuesta una metodología detallada 
sobre cómo se coordinará y ejecutará el 
trabajo con los otros países?,  
¿O es suficiente presentar un enfoque 
metodológico general y detallar los 
mecanismos operativos en la fase técnica 
posterior a la adjudicación? 
 

En la etapa en la que actualmente se encuentra el 
proceso, no se requiere la presentación de una 
propuesta; esto será requerido solo a la firma que 
ocupe el primer lugar en la lista corta que se 
conforme. En ese momento el documento de 
licitación dará las instrucciones para la 
presentación de la propuesta, entre ellos como se 
deberá detallar la metodología, incluyendo la 
coordinación y ejecución del trabajo en los cuatro 
países. 

7 En caso de no conformar un consorcio, 
¿qué tipos de evidencia aceptan para 
garantizar la capacidad de trabajo 
regional? 

La firma consultora podrá presentar la información 
que considere pertinente para la acreditación de su 
experiencia. Esta deberá corresponder 
exclusivamente a contratos ejecutados 
directamente por la entidad que manifiesta contar 
con dicha experiencia. 
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En consecuencia, las actividades desarrolladas por 
expertos individuales de la firma, ya sea de manera 
independiente o a través de otras firmas 
consultoras, no podrán ser presentadas como 
experiencia relevante de la(s) firma(s) que 
manifieste(n) interés. 
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